
Este auto se notifica por estado #13 
de 12 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de abril de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, dentro del cual el 14 de marzo de 2024, Estación de Policía de 
La Calera, informó que finalizó la orden de arresto aquí ordenada. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Conversión de Multa en Arresto No. 2024 00022 
   Restablecimiento de derechos No. 00053 de 2018 
   COMISARÍA DE FAMILIA DE LA CALERA 
Fecha Auto: 11 de abril de 2024. 

 
 SE INCORPORA al plenario el oficio No. GS-2024-0012/COENO-ESTPO-29.1, 

allegado el 14 de marzo de 2024 por la Estación de Policía de La Calera informando el 

cumplimiento y finalización de la orden de arresto comunicada por cuenta del presente 

asunto, dicha misiva se tiene en cuenta y se dispone su remisión a Comisaría de 

Familia de La Calera para los fines que estime pertinentes. Dicho envío deberá 

verificarse el mismo día de enteramiento por estado de este proveído, dejando 

constancias de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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